CONCEPCIÓN, 14 de octubre de 2009.

Nº 1216 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Concesión Cafeterías Parque Costanera”; el Decreto Alcaldicio Nº 586, de 26 de junio de 2009, que aprueba dichas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 991, de 27 de agosto de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al señor Luis Isaac Lafferte Fuentealba; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Lafferte Fuentealba, de 25 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 903, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato “Concesión Cafeterías Parque Costanera” suscrito entre el señor luis isaac lafferte fuentealba y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 25 de septiembre de 2009, que considera derechos a pagar por la concesión por la suma de 2,5 UF mensual, el que se desglosa en 1 UF por la cafetería frente a pasarela peatonal y 1,5 UF por la cafetería sector estacionamiento, contemplando un monto de inversión en equipamiento ascendente a la suma de 145 UF, que se desglosa en 57 UF de inversión en la cafetería frente a pasarela peatonal y 88 UF de inversión en la cafetería sector estacionamiento, además de inversión en obras complementarias por la suma de 70 UF, que se desglosa en 25 UF respecto de la cafetería frente a pasarela peatonal y 45 UF por la cafetería sector estacionamiento.  El monto anual destinado a mantención de las cafeterías será la suma de 94 UF, que se desglosa en 30 UF para la cafetería frente a pasarela peatonal y 64 UF para la cafetería sector estacionamiento.
2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Aseo y Ornato.
· Señor Luis Isaac Lafferte Fuentealba: Pérez Rosales Nº 616, Ribera Norte.

· Archivo.
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